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Actualización 2022 
Actualizamos el cuadernillo dedicado a las jubilaciones, con los cambios normativos 
y de presupuesto que el actual gobierno ha tenido a bien realizar. 

El Real Decreto 65/2022, de 25 de enero, sobre actualización de las pensiones de 
Clases Pasivas y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2022, 
establece que en 2022 las pensiones de Clases Pasivas experimentarán, con 
carácter general, un incremento del 2,5% sobre la cuantía real actualizada 
correspondiente de 2021. 
Cada año trabajado por encima de la edad de jubilación forzosa, se incrementa la 
pensión a cobrar en un porcentaje determinado. 
La jubilación voluntaria se mantiene en los 60 años de edad 

 
Pedro Corral Solaeta: pccorral@seguridadadaerea.es 
Eduardo Vaquerizo: eduvaq@gmail.com 

 

 
 
 
 

Haber regulador
Grupo/Sub

 
Euros/año

A1 44.319,59
A2 34.880,63
B 30.543,65

C1 26.788,92
C2 21.194,47
E 18.069,98

mailto:pccorral@seguridadadaerea.es
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T i p o s d e j u b i l a c i ó n 

Voluntaria, 60 años de edad 
Forzosa a los 65. 
Por fin de prórroga, a los 70 años de 

edad 
Jubilación por incapacidad 

permanente. 

 
Condiciones 

Para acceder a la jubilación voluntaria 
es necesario que el funcionario público 
haya cumplido 60 años de edad y tenga 
reconocidos 30 años de servicios efectivos 
en la Administración del Estado. Además, 
tiene que solicitarlo expresamente. 

Para tener derecho a cobrar pensión de 
jubilación en el Régimen de Clases Pasivas 
es necesario haber cotizado al menos 15 
años al servicio del Estado. En el caso de 
haber cotizado en otro regímenes (p.e. 
Seguridad Social) y con efectos de 1 de 
enero de 2011, bastará que los últimos 
cinco años de servicios computables estén 
cubiertos en el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado. 

La normativa sobre jubilaciones del 
31/12/2010, dictamina que los 
funcionarios de nuevo ingreso no se 
adhieran el Régimen de Clases Pasivas 
sino al de Seguridad Social. Lo cual 
implica que la jubilación por el Régimen de 
Clases Pasivas es un sistema a extinguir. 

La jubilación forzosa se realiza de oficio 
por la administración al cumplir el 
empleado los 65 años de edad. 

La declaración de jubilación a los 65 
años no se producirá hasta el momento en 
que los funcionarios cesen en el servicio 
activo. Voluntariamente pueden prolongar 
su permanencia en el puesto de trabajo 
más allá de los 65 años de edad, hasta un 
máximo de 70, solicitando una prórroga en 
el servicio activo. Alcanzados los 70 años 
de edad la jubilación será por fin de 
prorroga y de oficio por la administración. 

EDAD DE JUBILACIÓN 
 

ANTIGUEDAD 
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Jubilación forzosa Jubilación voluntaria 
Se inicia de oficio por el órgano de jubilación 
correspondiente, 6 meses antes de que el 
funcionario cumpla la edad de jubilación 
forzosa. 
Los funcionarios que se encontrarán en 
situación distinta a la de servicio activo y 
que no reciban la propuesta de jubilación 
forzosa, deberán dirigirse al órgano de 
jubilación competente a efectos de iniciación 
del procedimiento. 

Se inicia con la solicitud del funcionario 
al menos 3 meses antes de la fecha de 
solicitud. Se le remitirá al funcionario el 
documento J (clases pasivas) para que lo 
revise y devuelva. Posteriormente se le 
entregarán los documentos F15 y F4R. 

 

PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL 
SERVICIO ACTIVO 

Hasta que cumplan, como máximo, los setenta años de edad, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

 
• Se inicia a solicitud del interesado mediante escrito dirigido al órgano de jubilación, 

del que dará cuenta a la jefatura de personal del centro donde está destinado, y 
que deberá presentarse con al menos dos meses de anticipación al cumplimiento 
de la edad de jubilación forzosa. Dicha solicitud comportará automáticamente la no 
iniciación del procedimiento de jubilación forzosa, o la suspensión del mismo si ya 
se hubiera iniciado. 

• El órgano competente dictará resolución motivada en el plazo de un mes desde la 
fecha de la solicitud, que sólo podrá ser negativa cuando el interesado no cumpla el 
requisito de edad o cuando hubiera presentado la solicitud fuera de plazo de dos 
meses, indicado anteriormente. 

• En todo caso, si antes de 15 días de la fecha de cumplimiento de la edad de 
jubilación forzosa no hubiera recaído resolución expresa, se entenderá estimada la 
solicitud del interesado (silencio administrativo en positivo). 

 
El funcionario puede poner fin a la prolongación de la permanencia en el servicio 

activo, comunicando al órgano competente la fecha prevista por él para su jubilación 
forzosa por edad, con una antelación mínima de tres meses a esa fecha. 

La prolongación de la permanencia en el servicio activo no será de aplicación a los 
funcionarios de aquellos cuerpos y escalas que tengan normas específicas de jubilación. 

Jubilación por incapacidad permanente 
Se produce cuando el interesado esté afectado por una lesión o proceso patológico, 
somático o físico que esté estabilizado y sea irreversible o de remota o incierta 
irreversibilidad y que le imposibilite totalmente para el desempeño de las funciones 
propias de su Cuerpo, Escala, plaza o carrera. 
Se inicia de oficio a solicitud del funcionario. El órgano de jubilación dictará la resolución 
previo dictamen del E.V.I y la notificará al interesado. 
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MÁS INFORMACIÓN EN 
 
 

 Clases pasivas 
 

 Cálculo IRPF 2022 
 

 Cálculo de la pensión en función de cotizaciones 
 

 Solicitudes 
 
Servicios Centrales Clases  
Pasivas: 

 
 

 

 
• La oficina de atención al público de Clases 

Pasivas, situada en Avenida General Perón, 38, de 
Madrid, se encuentra abierta en horario de 9 a 
15 horas. Se atenderá exclusivamente con cita 
previa, la cual se puede solicitar accediendo al 
apartado “Servicios” de este portal. 

 
Teléfono de consulta: 900503055 

 
 

https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/PENSIONESCLASESPASIVAS/Paginas/PensionesClasesPasivas.aspx
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/PENSIONESCLASESPASIVAS/Paginas/PensionesClasesPasivas.aspx
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/PENSIONESCLASESPASIVAS/Paginas/PensionesClasesPasivas.aspx
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/PRET-R200/R220/index.zul
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/PRET-R200/R220/index.zul
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/PRET-R200/R220/index.zul
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/infoFuturaPension/Paginas/AutocalculoPension.aspx
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/infoFuturaPension/Paginas/AutocalculoPension.aspx
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/infoFuturaPension/Paginas/AutocalculoPension.aspx
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/SolicitudesProcedimientos/Solicitudes/Paginas/Solicitudes.aspx#:%7E:text=Legislaci%C3%B3n%20General%20de%20Clases%20Pasivas%201%20Solicitud%20de,amparo%20de%20los%20Reglamentos%20Comunitarios%20%28pdf%29%20M%C3%A1s%20elementos
https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/SolicitudesProcedimientos/Solicitudes/Paginas/Solicitudes.aspx#:%7E:text=Legislaci%C3%B3n%20General%20de%20Clases%20Pasivas%201%20Solicitud%20de,amparo%20de%20los%20Reglamentos%20Comunitarios%20%28pdf%29%20M%C3%A1s%20elementos
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trabajados 

CÁLCULO DEL MONTO DE DE LA PENSIÓN 
Se deben tener en cuenta dos factores: el haber regulador y el coeficiente por años 

trabajados. 

Haber regulador Coeficiente por años 
Si los treinta años cotizados se han 

hecho en el régimen de clases pasivas, 
entonces el cómputo sería según la 
siguiente fórmula: 

P= R1*C1+(R2R1)*C2+(R3R2)*C3…. 
Siendo P la pensión anual, Rn los distintos 
haberes reguladores que corresponden a 
los cuerpos y grupos a los que se ha 
pertenecido y Cn los porcentajes 
correspondientes a los años que ha estado 
en cada grupo. 

Se calcula en función de los años 
cotizados. Es del 100% si se han cotizado 
35 o más años.

 

Para el 2022, los haberes reguladores 
por grupos son: 

A1  44.319,59 
A2  34.880,63 
B  30.543,65 
C1  26.788,92 
C2  21.194,47 
E/Agp profesionales  18.069,98 
Cuando hubieran de computarse 

períodos de cotización a otros regímenes 
diferentes al de clases pasivas a los cuales 
pueden haber estado cotizando los 
funcionarios en trabajos anteriores (por 
ejemplo, la Seguridad Social), se deben 
aplicar unas normas sobre cómputo 
recíproco de cuotas entre regímenes. 

 
Cuando se ha cotizado más de 35 años, ya sea en diferentes regímenes o solo en el 

de clases pasivas, y las cotizaciones de los años iniciales sean superiores a los finales, 
se puede solicitar expresamente que, para el cálculo de la pensión, se consideren las 
cotizaciones realizadas durante toda la vida laboral y que se computen solo las más 
favorables. El cálculo de solo los últimos años o de los años más favorables puede 
suponer una diferencia económica sustanciosa. 

 
 

El resultado final se calcula aplicando el coeficiente por años trabajados al haber 
regulador P. 

Años de 
servicio 

Porcentaje 
del 

regulador 
Años de 
servicio 

Porcentaje 
del 

regulador 
1 1,24% 19 41,54% 
2 2,55% 20 45,19% 
3 3,88% 21 48,84% 
4 5,31% 22 52,52% 
5 6,83% 23 56,15% 
6 8,43% 24 59,81% 
7 10,11% 25 63,46% 
8 11,88% 26 67,11% 
9 13,73% 27 70,77% 

10 15,67% 28 74,42% 
11 17,71% 29 78,08% 
12 19,86% 30 81,73% 
13 22,10% 31 85,38% 
14 24,45% 32 89,04% 
15 26,92% 33 92,69% 
16 30,57% 34 96,35% 
17 34,23% 35 ó más 100% 
18 37,88%   

Con 32 años de servicio se alcanza el 
máximo de pensión para los A1 
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Tope de pensión 

 
 

 
 
 
 
 
 

Las normas de revalorización establecen anualmente un límite máximo 
de percepción para las pensiones públicas, que no puede ser 
superado por la pensión o la suma de las pensiones públicas que perciba 
un mismo beneficiario. 

Únicamente están excluidas de la aplicación de dicho límite las pensiones 
derivadas de actos de terrorismo, así como la prestación 
complementaria que otorga tanto el mutualismo administrativo 
(MUFACE, MUGEJU e ISFAS), como la Seguridad Social, en concepto de 
"Gran Invalidez" (50% de la pensión). 

 

Durante el año 2022, dicha cuantía asciende a 2.819,18 euros íntegros 
en cómputo mensual cuando dicho titular tenga derecho a percibir 14 
mensualidades al año o, en otro supuesto, de 39.468,52 euros en 
cómputo anual. 
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CÁLCULO EN EL SUPUESTO DE PROLONGAR LA 
VIDA LABORAL HASTA LOS 70 AÑOS 

Se reconocerá al interesado un complemento económico, por cada año completo de 
servicios efectivos al Estado que transcurra desde que reunió los requisitos para acceder a 
esta pensión, que se abonará de alguna de las siguientes maneras, a elección del 
interesado: 
a) Un porcentaje adicional del 4 por ciento por cada año completo cotizado entre la fecha 
en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión. Si la cuantía de la 
pensión con el incremento superase el límite máximo de percepción de pensiones públicas 
(2.819,18 euros/mes para el año 2022) se podrá recibir una cuantía adicional que sumada 
a la pensión no podrá ser superior al haber regulador del Grupo/Subgrupo A1 
(3.165,69 euros/mes para el año 2022). 
         3.165,69 euros – 2.819,18  euros = 346,51 euros/mes. 
La percepción de este complemento es incompatible con la realización de cualquier trabajo 
por cuenta propia del pensionista, que dé lugar a su inclusión en cualquier régimen 
público de Seguridad Social. 
b)  Una cantidad a tanto alzado por cada año completo cotizado entre la fecha en que 
cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión, cuya cuantía vendrá 
determinada en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas 
indicadas, siendo la fórmula de cálculo la siguiente: 
           1.º Si ha cotizado menos de 44 años y 6 meses: 

          
  2.º Si ha cotizado, al menos, 44 años y 6 meses la cifra anterior se aumenta en un 10%: 
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Complemento para la reducción 
de la brecha de género 

 
El complemento para la reducción de la brecha de género se reconocerá únicamente a las 
pensiones causadas a partir del 4 de febrero de 2021. 

Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias de una 
pensión de jubilación o retiro de carácter forzoso o por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad en el Régimen de Clases Pasivas, tendrán derecho a un complemento 
por cada hijo o hija. El derecho al complemento económico por cada hijo o hija se reconocerá 
o mantendrá a la mujer siempre que no medie solicitud y reconocimiento del complemento 
en favor del otro progenitor y si este otro es también mujer, se reconocerá a aquella que 
perciba pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía. 

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento deberán 
causar una pensión de jubilación o retiro de carácter forzoso o por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad y haber interrumpido o haber visto afectada su carrera 
profesional con ocasión del nacimiento o adopción, según los siguientes requisitos: 

1º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 1994, 
tener más de ciento veinte días sin servicios efectivos al Estado, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas, entre los nueve meses 
anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso de adopción, 
entre la fecha de la resolución judicial por la que se constituya y los tres años siguientes, 
siempre que la suma de las cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de 
las pensiones que le corresponda a la mujer. 

2º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, que el 
funcionario haya cesado en el servicio activo o haya tenido una reducción de jornada en los 
veinticuatro meses siguientes al del nacimiento o al de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción, en más de un 15 por ciento, respecto a la de los veinticuatro meses 
inmediatamente anteriores, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer. 

 

 
 

 

 

3º Si los progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en ambos, se 
reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía. 
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El importe del complemento será para el año 2022 de 28 euros mensuales, por cada hijo o 
hija. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro veces dicho importe. 

Además: 

• El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del límite 
máximo de pensiones. 

• El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que 
determine el derecho a la misma. 

• Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un complemento 
económico. 

• Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los regímenes de 
Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el régimen en el 
que el causante de la pensión tenga más periodos de alta. 
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Servicio militar obligatorio y 
Prestación Social Sustitutoria 

A efectos de derechos pasivos, el servicio militar obligatorio y la prestación social 
equivalente –hoy suprimidos únicamente se tienen en cuenta, para la determinación de 
las pensiones de los funcionarios cuando se hubieran cumplido después de su ingreso en 
la Función Pública. 

En el caso de que se hubieran prestado antes de adquirir la condición de funcionario, 
sólo se computa el tiempo que exceda del servicio militar obligatorio. 

 
 

 

Cómputo recíproco de cotizaciones entre regímenes 
de Seguridad Social 

El Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre 
regímenes de Seguridad Social, permite, a solicitud del interesado, totalizar los períodos de 
cotización sucesivos o alternativos que se acrediten en el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado y en los regímenes del Sistema de la Seguridad Social, tanto para la adquisición del 
derecho a pensión como para determinar el porcentaje aplicable para el cálculo de la 
misma. 

La pensión es reconocida por el Órgano o Entidad Gestora del régimen al que hubiera 
efectuado las últimas cotizaciones, aplicando sus propias normas pero teniendo en cuenta 
la totalización de periodos, salvo que en dicho régimen no cumpliese las condiciones 
exigidas para obtener derecho a pensión, en cuyo caso resolverá el otro régimen. 

Cuando corresponda el reconocimiento de la pensión al Régimen de Clases Pasivas, los 
periodos de cotización que se totalicen, acreditados en otro régimen, se entenderán como 
prestados en el grupo o categoría que resulte de aplicar la siguiente tabla de equivalencias: 
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Cómputo de servicios en las pensiones de jubilación 
por incapacidad 

La pensión de jubilación por incapacidad 
permanente para el servicio se calcula igual que 
la pensión ordinaria de jubilación por edad, con 
la particularidad de que cuando aquélla se 
produce estando el funcionario en servicio 
activo o situación equiparable, se considerarán 
como servicios efectivos, además de los 
acreditados hasta ese momento, los años 
completos que resten al funcionario para 
cumplir la edad de jubilación, entendiéndose 
éstos como prestados en el Cuerpo, Escala, 
plaza, empleo o categoría en que figure adscrito 
en el momento en que se produzca el cese por 
jubilación. 

No obstante, a partir de 1 de enero de 2009, 
cuando en el momento de producirse el hecho 
causante, el interesado acredite menos de 
veinte años de servicios y la incapacidad no le 
inhabilite para toda profesión u oficio, la 
cuantía de la pensión ordinaria de jubilación se 
reducirán en un 5% por cada año completo de 
servicio que le falte hasta cumplir los 20 años 
de servicio, con un máximo del 25% para 
quienes acrediten 15 o menos años de 
servicios. Si con posterioridad al 
reconocimiento de la pensión y antes del 
cumplimiento de la edad de jubilación se 
produjera un agravamiento de la enfermedad o 
lesiones del interesado de manera que le 
inhabilitaran para el desempeño de toda 
profesión u oficio, se podrá incrementar la 
cuantía de la pensión hasta el 100 por 100 de 
la que le hubiera correspondido. 
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